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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
AD PUBLICA
l© NA

OF
DE

SECCION l ra NO

PARTES
LAS CONDES 3 0 DIC 2020

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

El Decreto Alcaldicio Sección l ra. Nro. 67 del 07 de enero de 2020; que otorga subvención a
la UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE LAS CONDES;

El Acuerdo Nro.313/2020 de la 1057' Sesión Ordinaria del Consejo Municipal, celebrada con
fecha 1 7 de diciembre de 2020, que aprueba la modificación a la subvención entregada y
que más abajo se detallan;
El Decreto Alcaldicío Sección l ra. Nro. 21 75 de fecha 30 de marzo de 2020, que establece el
orden de subrogancia del cargo de Alcalde; lo establecido en los artículos 56, 63 y demás
pertinentes del D.F.L. N' l del Ministerio del Interior de fecha 09 de mayo de 2006. publicado
en el diario oficial del día 26 de julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley 1 8.695.

DECRETO

l MODIFICASE El Decreto Alcaldicío Sección l ra. Nro.67 del 07 de enero de 2020; que otorga
subvención a la UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE LAS CONDES, en el sentido de
modificar dichas subvenciones, de la siguiente forma:

781 .793.79 1
41 8.275.869

1 0.700.000

3.200.000

1 .21 3.969 .660q
'v

PERSONAL

OYO LOGÍSTICO
MINISTRACION

ASUMO BASICOc:

':Q'
&

W

©

NUEVO
PRESUPUESTO

DMINISTRACION

CONSUMO BASICO
OTALES

740.098.025
84.750.000
1 0.500.000
5.200.000

840.548.025

9 .000 .000
6.400.000
1 .200.000
1 .400.000
9.000.000

9 .300.000

3.800.000

840.548.0259.000.000 l $



c&..:!-R
M EJOR PARA TO DOS

COMPARTIDO

MODIFICACIÓN PPTO NUEVOPRESUPUESTO
PRESUPUESTO2020 AUMENTOREBAJA

2.200.00021 2.583.334

364.733.332360.333.332 4.400.000

2.383.3344.583.334 2.200.000

4.400.000 577.500.000577.500.000 4.400.000

PERSONAL

APOYO LOGISTICO
\DMINISTRACION
'OTALES

2o En todo lo no modificado por el presente Decreto, rige íntegramente lo dispuesto en e
Decreto Alcaldicío Sección Ira. Nro. 67 del 07 de enero de 2020.
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Secretaria Municipal

Departamento Asesoría
Técnica de Concejales
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ACUERDO N.o 31 3/2020

Se aprueba la Modificación a la subvención otorgada a la Unión Comunal Junta de
Vecinos, según los siguientes ítems:
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Acuerdo adoptado en la 1 057' Sesión Ordinaria del Concejo Municipal,
celebrada el 17 diciembre de 2020.
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